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RESUMEN
El concepto de ciudadanía como deber planetario tiene sus ba-
ses prácticas en los amplios desarrollos de las tecnologías de la 
información, las cuales acercan las diferentes culturas a través del 
llamado de los sentimientos naturales de la simpatía por el respeto 
a la dignidad de los seres humanos. Para comenzar la discusión se 
amplía el concepto de ciudadanía de una relación de exclusividad 
o de estatus entre el individuo y el estado de legalidad jurídica al 
de igualdad humana universal; es decir, al reconocimiento de todos 
los seres humanos como personas sintientes e iguales. En todos los 
estados sociales de derecho, el concepto de ciudadanía debería ir 
más allá, por cuanto tiene relación con las acciones humanas natu-
rales, a través de las cuales se expresan los diferentes imaginarios 
de búsqueda de calidad de vida y de felicidad para sí mismo y el 
grupo familiar.
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CITIZENSHIP: A UNIVERSAL DUTY
ABSTRACT

The citizenship concept as a universal duty has its foundations on the broad 
developments around information technology. Which bring closer different 
cultures thought the so-called natural feelings of sympathy for human been 
dignity. At the beginning of the discussion the concept of citizenship seen 
directly as a relation of exclusivity or status between the individual and the 
state of legality will be broadened and seen more as universal human equa-
lity; meaning by this, the recognition of all human beings as individuals who 
feel and are equal between them. In all social rules of law the concept of 
citizenship must be seen as something larger, given to the relation it has with 
natural human actions, through which different imaginaries are expressed in 
the pursuit of a better quality of life and happiness for oneself and the family. 
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A CIDADANIA: UM DEVER PLANETÁRIO
RESUMO

O conceito de cidadania como dever planetário tem suas bases práticas nos 
amplos desenvolvimentos das tecnologias da informação, as quais acercam as 
diferentes culturas através do chamado dos sentimentos naturais da simpatia 
pelo respeito à dignidade dos seres humanos. Para começar a discussão se 
ampliar o conceito de cidadania de uma relação de exclusividade ou de status 
entre o indivíduo e o estado de legalidade jurídica ao de igualdade humana 
universal; isto é ao reconhecimento de todos os seres humanos como pes-
soas sencientes e iguais. Em todos os estados sociais de direito, o conceito 
de cidadania deveria ir além, porquanto tem relação com as ações humanas 
naturais, através das quais se expressam os diferentes imaginários de busca 
de qualidade de vida e de felicidade para si mesmo e o grupo familiar.
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1. EL CONCEPTO DE CIUDADANÍA

Aristóteles (1993, pp. 108-113) afirma que debe llamársele ciudadano al habitante 
de la polis que entiende el orden social y de gobierno, por lo que pretende con 
sus valores de virtud social mejorar el hábitat de la ciudad. No se es ciudadano 
porque se nace en una ciudad, sino porque se trabaja en bien de ella y de todos 
sus moradores. De esta manera, no es ciudadano el que vive en la ciudad, porque 
también allí habitan el extranjero y el extraño1. Es ciudadano, según Aristóteles, el 
que entiende la importancia social del orden político de la ciudad y busca prospe-
rarla en bien de todos y no solo de sí mismo. Tampoco es ciudadano el hostil que 
en busca del bien propio, y no del bien común, intenta derrocar un orden social a 
través de la violencia y no con el debate político (Aristóteles, 1993, p. 111). Tampoco 
es ciudadano quien no se siente parte de la ciudad y solo busca usufructuarla e 
incluso saquearla (Aristóteles, 1993, pp. 115-116).

Desde la Grecia de Aristóteles el concepto de ciudadano ha tomado distintos 
significados de estatus a través de la historia, que van desde el soldado que ha 
luchado por la ciudad, hasta los de goce exclusivo de beneficios por nacer en 
determinados territorios. En el imperio romano, por ejemplo, ningún ciudadano de 
nacionalidad romana podía sufrir muerte de crucifixión. De igual manera, ningún 
nacional colombiano puede ser condenado a pena de muerte por la legislación de 
otro país, sin deteriorar las relaciones diplomáticas entre ambas naciones. Y en 
casos más extremos, ningún nacional de Estados Unidos o del Reino Unido puede 
ser retenido o condenado sin justo juicio por Gobiernos o grupos de insurgentes de 
otros países, sin riesgo de sufrir invasión o ataque por la liberación de sus nacionales. 

Es decir, los nacionales de un país gozan del estatus de reconocimiento y am-
paro estatal, en conformidad con el desarrollo militar, político, económico y social 
alcanzado por dicha nación, reconocimientos plenos que no logran ciudadanos 
extranjeros residentes en un país por no ser nacionales.

Según el orden constitucional político interno de los países, no todo nacional 
es ciudadano. En Colombia, por ejemplo, son ciudadanas todas aquellas personas 
mayores de 18 años; en Chile, los que ejercen sus deberes democráticos de elección; 
en países como: Arabia Saudí, Líbano y el Vaticano las mujeres no son consideradas 
ciudadanas. En otras palabras, la ciudadanía parece leerse en la actualidad como 
todo residente en regla de un país, bien sea o no extranjero; por el contrario, se 

1 Se entiende por extraño al extranjero de comportamientos que pueden ser o no asociales, pero que 
incomoda, ya que reduce las posibilidades de empleo, provoca caída en los salarios, obliga a otros a 
aceptar su cultura, es el alíen que incomoda porque trastoca los valores morales con su sola presencia. 
El extraño es el extranjero ilegal, es el que proviene de un país no reconocido por la unión económica.
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entiende por nacional todo ciudadano nacido en ese país de padres nacionales.

El extranjero a quien se le otorga ciudadanía puede laborar y ayudar a la construc-
ción del país que lo acoge, puede disfrutar, mientras se le reconozca la ciudadanía, 
de ciertos beneficios de la seguridad económica que tienen los nacionales, tales 
como el de jubilación, ayuda de vivienda y de salud, entre otros. Incluso, puede 
disfrutar de ciertos derechos políticos como el de votación.

Los derechos fundamentales del ciudadano no deben reducirse a un recono-
cimiento de estatus o a una interpretación legal de protección a la seguridad eco-
nómica de nacionales, es decir, no pueden estar sujetos a un territorio o actividad 
mercantil, porque son necesidades básicas comunes que poseen todos los seres de 
naturaleza humana. Tampoco son exclusivos de una cultura, en desmedro de otras, 
porque ningún conjunto de individuos contiene más o mejores seres humanos que 
otros. Tampoco son internacionales porque no dependen de los acuerdos fronterizos 
de integración económica y política entre las naciones. 

Los derechos fundamentales del ciudadano deben ser el resultado de reco-
nocimientos al sentir natural de todos los seres sintientes e iguales, por el simple 
hecho de ser personas humanas. Son el fruto de la experiencia, del trato que dejan 
las simpatías políticas por un mejor vivir universal, o lo que llamara Rawls (1999) de 
justicia y deber humanitario2. Son de naturaleza general porque son comunes al 
sentimiento de dignidad, o hacen parte de la preservación de leyes naturales al ser, 
derechos de humanidad que deben ser propagados y formados en su sentir común 
de bienestar general o de simpatía global de amor a todo ser humano, a través del 
uso tecnológico de las telecomunicaciones.

2. SEGURIDAD FRENTE A ÉTICA

La integración económica y de frontera de los países o el afán de los Gobiernos de 
formar bloques de unión entre las naciones tienen como fin, ante la fuerza compe-
titiva de los mercados, el logro de la seguridad económica, y la estabilidad política 
y social para todos sus nacionales, y brindar a los ciudadanos de dichas naciones la 
tranquilidad laboral y las posibilidades de movilidad para la mejoría en la variedad 

2 En The Law of Peoples Rawls argumenta que la fuerza normativa de los derechos humanos contra delitos 
a derechos humanos y los más básicos deberes humanitarios de protección al prójimo dependen solo 
de nuestra capacidad de ponernos en el lugar del otro “in the shoes of other.” (Rawls, 1999, pp. 102-103). 
No de una justicia global en el marco de leyes internacionales porque viola los derechos de soberanía 
y de autonomía de las naciones. Nuestro deber, en palabras de Rawls, es en principio un deber de 
equidad en el trato a todos los seres humanos. Es nuestro deber dentro de un cosmopolitismo moral 
reconocer en cada hombre el mismo valor de ser humano, el mismo derecho a la libertad y a la auto-
nomía. Deberes morales de alcance universal.
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y consecución del empleo, así como de salarios. Los riesgos del mercado laboral, 
sumados a la inestabilidad generada por la competencia industrial en el control 
de los mercados son causa de sensaciones de peligro o de estrés colectivo, por 
amenazas de pérdida laboral, de bienestar económico o de calidad de vida (Sennett, 
2000, pp. 143-155). 

De igual manera, en los países origen de las migraciones, juegan en la incerti-
dumbre o en el crecimiento del estrés colectivo, además del bajo desarrollo econó-
mico, las demoras en la asignación de recursos públicos prometidos a la inversión 
y a la seguridad social, originados por los cambios de Gobierno, la corrupción, el 
clientelismo y los fluctuantes mercados de elecciones políticas. A través de los 
mercados imperfectos de bienes y servicios y oligopólicos del voto, los candidatos 
políticos generan nuevas expectativas de ayudas sociales y de empleo (Muñoz 
Cardona, 2014, p. 89). Se comprometen recursos públicos para la ayuda social sin la 
debida viabilidad financiera, campañas políticas populistas que en vez de aminorar 
la incertidumbre, las aumentan, a través de la carencia y baja calidad en la oferta 
de bienes públicos y comunes como la educación, el empleo y la seguridad social, 
desencantos políticos y económicos que son causa de migraciones por un mejor 
futuro (Acemoglu y Robinson, 2012, pp. 465-470). 

En los países destino de las migraciones, la oferta de seguridad de los candidatos 
políticos está en el endurecimiento de las políticas contra inmigrantes, como ocurrió 
en las campañas electorales del 2008 y del 2012 en Estados Unidos, o de España 
en el 2011, o en las de Francia en el 2001 y 2012, políticas xenofóbicas contra inmi-
grantes, cada vez más cercanas a las del nacismo hitleriano de los años 1930-1945, 
por la desaceleración económica que sufrieron dichas naciones3.

Si bien las políticas de seguridad laboral y económica de los países destino 
parecen tener una base moral justa de protección a sus nacionales, la verdad es que 
no lo son, ya que favorecen principalmente a ciudadanos de la unión internacional, 
3 El 19 de febrero de 2013 el presidente Barack Obama propuso al Congreso una reforma migratoria basada 

en dar ciudadanía a todos aquellos jóvenes mayores de 16 años y menores de 30 años indocumentados 
que estudian en los EE. UU., sin antecedentes penales y con buenos rendimientos académicos, con la 
condición de que ayuden al crecimiento de los Estados Unidos, hagan empresas o contribuyan con la 
creación de ideas empresariales innovadoras. De igual manera, la reforma migratoria abre las puertas 
a jóvenes talento de todo el mundo que deseen estudiar, crear empresas o desarrollar ideas innova-
doras para que estudien en los EE. UU. Después, si ellos así lo desean, pueden regresar a los países 
de origen. Con esta política Obama busca suavizar las críticas internacionales por el endurecimiento 
de las políticas anti- migratorias y, a su vez, propiciar el ingreso de cerebros con miras a mejorar la 
capacidad competitiva de los EE. UU, en el mundo. Propuesta de interés político y económico que 
beneficia principalmente a los Estados Unidos y no a los países subdesarrollados, ya que tiende a 
profundizar la pobreza en estos países con la pérdida de su mejor capital humano. Se espera que un 
ciudadano de país subdesarrollado prefiera quedarse en los EE. UU. que regresar a su país de origen, 
donde existen pocas posibilidades de empleo y bajos salarios. Es decir, bajo bienestar económico.
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pero envilecen la de aquellos que no pertenecen a los países asociados. Grupos 
de trabajadores, líderes políticos, medios de comunicación y sociedad civil que 
ven amenazados sus puestos laborales buscan defender a toda costa sus propios 
intereses, por lo que intentan hacer ver al extranjero como un extraño, alguien que 
se roba la oportunidad del empleo y aumenta la carga prestacional. Como afirma 
Bauman (2011, p. 82), un ser bizarro que molesta en el subconsciente con su sola 
presencia. El extraño, el no nacional, el no ciudadano de los países de la Unión, 
se convierte en objeto de medida de seguridad porque él es la amenaza, él es la 
inseguridad.

Dichos individuos, grupos o categorías de individuos se convierten en entidades 
cuya sola relevancia para quienes aplican las “medidas de seguridad”, en favor de 
aquellos cuya seguridad se presume o se declara bajo amenaza, es la amenaza que 
esos individuos o grupos ya constituyen, podrían constituir o podrían ser creíblemente 
acusados de constituir. La negación de la subjetividad descalifica a los blancos selec-
cionados como potenciales interlocutores en el diálogo: cualquier cosa que digan, o 
que hubieran dicho de habérseles otorgado voz, se declara a priori irrelevante, si es 
que siquiera se la escucha (Bauman, 2011, p. 83).

Cuando el inmigrante es una amenaza, afirma Emmanuel Lévinas (1992, pp. 8-9), 
pierde “rostro”, es decir, sin procedencia y familia4 o, como afirma Patrick Süskind, 
sin olor, sin perfume, en otras palabras, sin sentimientos e historia; alguien sin 
capacidades intelectuales, derechos laborales, morales o de persona; por eso se le 
ignora, provoca, ataca e incluso se le acusa sin reconocimiento de justicia. Acciones 
sociales comunes, que enfrentan la seguridad y la ética en mutua oposición de 
principios (Bauman, 2011, p. 82).

Mientras la seguridad, desde un accionar político, busca separar y excluir en 
aras de proteger a sus nacionales de los vaivenes del mercado, del desempleo y de 
la carga prestacional, la ética intenta reconciliar las diferencias propias del egoísmo 
que genera el éxito o el fracaso en los mercados, por el del reconocimiento del otro 
como persona humana sintiente e igual. A ello, Zygmunt Bauman en su libro Daños 
colaterales afirma:

4 En Lévinas la relación del otro con el yo se da a través del lenguaje hablado y corporal, lo cual esta-
blece una profunda y estrecha relación ética entre el lenguaje hablado y no hablado. El lenguaje de 
las imágenes de los gestos. Es una relación del sentimiento de simpatía que va más allá de la simple 
expresión hablada. En Lévinas el lenguaje es la relación de responsabilidad con el otro, por eso es una 
relación ética, porque el otro se nos manifiesta con sus semblantes, con sus gestos y con su cuerpo. 
De allí, que dentro de una relación natural de la simpatía el rostro del otro se acerca a mi sentir a través 
del sentir de su dolor o alegría como si fuera mi propio rostro o sentir, como lo diría Adam Smith en la 
Teoría de los sentimientos morales (1997). El rostro de mi álter no es su semblante facial, sino la manera de 
su presencia y sentir la que nos llega, no es presencia visual sino audible y sensible (Navarro, 2008).
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Sembrar las semillas del miedo produce cultivos abundantes en la política y en el 
comercio, y la seducción de una cosecha opulenta inspira a los cazadores de ganancias 
políticas y comerciales a conquistar por la fuerza cada vez más tierras nuevas para 
iniciar plantaciones de temores crecientes (…) (Bauman, 2011, p. 82).

Si bien las naciones desarrolladas y subdesarrolladas se integran para crear 
mercados internacionales más fuertes, los países de economías desarrolladas 
condicionan las ayudas económicas a las menos desarrolladas, según el efectivo 
control de salida de sus ciudadanos, e incluso, a firmas de acuerdos de extradición. 
El fin es brindar seguridad laboral, calidad de vida y de bienestar económico a los 
nacionales de países desarrollados; estas políticas públicas, de acuerdo interna-
cional, se vuelven unilaterales, toda vez que se parte de condiciones sociales de 
integración con economías totalmente desiguales (Muñoz, 2010).

Uno de los países destino por excelencia para las migraciones son los Estados 
Unidos, país donde existen más de 46 000 inmigrantes presos, en cárceles privadas, 
algunos con más de 24 meses, tratados como reos peligrosos5. Tales condiciones 
de reclusión violan los derechos de igualdad en el trato a ciudadanos extranjeros 
y a sus familias. 

El inmigrante en regla difícilmente será visto como un nacional en momentos 
de incertidumbre económica o de crisis económica de las naciones desarrolladas, 
y menos en amenazas de guerra. Él es el extraño que disfruta de las riquezas que 
produce la nación y deja a nacionales sin posibilidad de empleo; él es la amenaza, 
el extraño cultural e idiomático que usurpa lo que nacionales han construido. Es el 
enemigo, el indeseable (Hitler, 1995, p. 33-39).

La exterminación de los judíos, los gitanos o los homosexuales era para sus 
perpetradores una acción sanitaria (los “funcionarios de sanidad” esparcían cristales de 
Zyklon B, producidos para exterminar, “alimañas”, sobre el techo de las cámaras de 
gas). Los Hutus, sin rodeos, llamaban “cucarachas” a sus víctimas Tutsis (Bauman, 
2011, p. 84).

Cuando el otro pierde su rostro o su perfume, cuando aparece desprovisto 
de fuerza o de institucionalidad que le deje ver y sentir, como ser significante, su 
debilidad, invita al más fuerte al abuso, al desprecio o a la violencia. Caso contrario 
ocurre si el otro se presenta con el amparo de las instituciones que lo fortalecen; 
entonces inspira el reconocimiento de estatus, el auxilio, la benevolencia, el cuidado 
y el socorro. 

5 Documental periodístico presentado en NTN 24 de RCN de Colombia a América Latina en el progra-
ma ZOON a la Noticia, el día 6 de agosto de 2012 a las 21:00 horas en Colombia. Sistema carcelario 
manejado por entidades privadas
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De allí la importancia de la formación universal simpatética para el reconoci-
miento del otro como ser humano igual (Muñoz, 2010), reconocimiento, que por sí 
solo limite la pérdida del valor humano generado por la ausencia de riqueza, falta de 
niveles de educación o de pertenencia a uno de los países vinculados a los acuerdos 
internacionales de integración. El reconocimiento del otro y de lo otro como ser 
humano debe ir más allá del estatus de ciudadanía o de nacionalidad; debe romper 
las barreras de lo político y afianzarse en el reconocimiento teleológico universal 
moral del otro como ser sintiente e igual. El ser humano no debe tener otro valor 
distinto al de su misma integridad de humanidad.

3. LA CIUDADANÍA UN DEBER DE RECONOCIMIENTO PLANETARIO

Los conceptos económicos de globalización, integración y planetarización poseen 
marcadas diferencias. Por globalización económica, se entienden las capacida-
des y habilidades estratégicas de empresarios por conquistar nuevos mercados 
internacionales para sus productos, es decir, iniciativas privadas para ganancias 
privadas. Cuando hablamos de integración de países se dan a entender las capa-
cidades políticas de alianza que tienen los Gobiernos para celebrar acuerdos de 
unión económica, política y social, que favorezcan a todos los países asociados; es 
decir, iniciativas públicas para el mejoramiento de utilidades sociales. Pero cuando 
hablamos de planetarización se desea dar a entender globalidad absoluta. Es la 
mundialización del conocimiento y del reconocimiento en las artes, en las ciencias, 
en los acontecimientos políticos, sociales y económicos.

La planetarización debemos entenderla como la universalidad del conocimiento 
de los hechos sociales, políticos y económicos. Son las iniciativas civiles para la 
defensa del bien común. El auge y desarrollo de las telecomunicaciones han dado 
fuerza y poder a movimientos civiles con fines de ganancia social y de bienestar 
general. Es decir, a una simpatía mundial cada vez más amplia y generalizada (Muñoz, 
2014b, 181-185).

Es a partir de la idea de la planetarización como movimiento social y civil am-
pliado como nace la idea de la educación universal o planetaria de los sentimientos 
de simpatía, de amor al ser humano: una educación para el reconocimiento del otro, 
del respeto y defensa del valor de la especie humana; una educación capaz de crear 
las bases culturales de una vida civilizada, llena de ciudadanos tolerantes, libres e 
iguales en su sentir de humanidad (Mill, 1836, Section 4); una educación fundada 
en el uso de lenguajes universales de la simpatía, tales como; los de la imagen, 
“pictures”, y la de los gestos, “gestures”, que puedan ser leídas y entendidas por todas 
las culturas y etnias.
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De igual manera, habrá que construir un lenguaje universal formativo lleno de 
gestos, de escenas que dramatizan prácticas de la vida cotidiana, que obliguen a la 
reflexión interna sobre lo que debe ser o no debido, lo que es o no es correcto; que 
transmita historias e imágenes de experiencias de vida que puedan ser entendidas 
por todos los habitantes del mundo y los inviten a la reflexión y al cambio, a la 
generación de movimientos solidarios en pro de la defensa o promoción de valores 
humanos que dignifiquen una vida de calidad, y buena. 

Adela Cortina afirma que todo ser humano es portador de una forma de vida 
cultural que se trasmite por aprendizaje social, lo que determina en el individuo 
una forma de ser y estar en el mundo. En Adela Cortina, la ciudadanía es un vínculo 
solidario entre diferentes grupos que expresan culturas, tradiciones y experiencias 
que conviven en sociedad. De allí la urgencia de establecer una ciudadanía mul-
ticultural capaz de tolerar, respetar e integrar las diferencias con sus derechos y 
deberes (Cortina, 1999, pp. 29-30). Es algo así como la creación de una ciudadanía 
cosmopolita no consistente en la construcción de un Estado universal sino en la de 
establecer lazos entre las distintas comunidades, de forma que cada una de ellas 
se ocupe de sus miembros en la formación de seres tolerantes, respetuosos de la 
diferencia, capaces de dialogar y poner en práctica grandes principios universales 
(Cortina, 2002, p. 267). 

El concepto de ciudadanía planetaria o cosmopolita es un concepto incluyente y 
dialogante, por cuanto no puede estar sujeto a restricciones políticas o de frontera, 
no puede estar limitado a la simpatía política de un grupo, convirtiéndose en un 
elemento excluyente para aquellos que guardan comportamientos diferentes. La 
ciudadanía como derecho fundamental fruto de la simpatía universal es respetuosa 
y tolerante ante la diferencia cultural, porque reconoce al otro como ser humano 
sintiente e igual. 

Las faltas al reconocimiento internacional de la libertad que poseen ciudada-
nos de distintos países a ejercer su propia identidad son visibles en los bloqueos 
económicos y financieros, por parte de organismos internacionales como el BID, 
a los países de gobiernos no democráticos. En las aprobaciones del Congreso 
norteamericano a los acuerdos del APTDEA, priman los intereses partidistas de 
los congresistas sobre los grandes beneficios sociales que se pueden generar. De 
igual manera, en los acuerdos comerciales, priman los intereses económicos de 
explotación de recursos económicos, sobre los del bienestar universal, lo particular 
sobre lo general. Estos hechos desmoralizan, generan división, desencanto, por 
cuanto ahondan en la pobreza y son excluyentes6.

6 Es lugar común la doble moral practicada por los países desarrollados a través de la venta de arma-
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Son estas las demandas de una ética de la responsabilidad de trato y reco-
nocimiento al inmigrante, basadas en la idea simpatética del otro como persona 
humana sintiente e igual en busca de una vida mejor para vivir; en otras palabras, 
de entender los derechos de la persona más allá de las fronteras geopolíticas, 
culturales y económicas. De allí la urgente necesidad de abrir la discusión sobre la 
ética pública mundial, de contar con el apoyo de organismos gubernamentales y no 
gubernamentales para la construcción de un mundo socialmente mejor, a través de 
una educación planetaria en la simpatía del reconocimiento del ser humano, basada 
en un lenguaje cosmopolita, como el de las imágenes y los gestos.

Urge, entonces, una educación universal que nos permita llegar a acuerdos 
planetarios sobre derechos del ciudadano y del ser humano, compromisos sobre 
las fronteras de los deberes morales, lo que implica el reconocimiento simpatético 
de todas las naciones del mundo a las demandas éticas de salvaguardar derechos 
fundamentales del hombre, por el simple hecho de ser humano. En otras palabras, 
en obligaciones individuales o asociadas (nacionales e internacionales, individuales 
o grupales, regionales y locales) de formación en el amor a la especie humana, no a 
través del miedo a la sanción normativa, sino a través de una correcta instrucción en 
la responsabilidad de cada hombre consigo mismo y con los demás seres sintientes 
e iguales de la naturaleza. 

Las libertades son características descriptivas de las condiciones de la persona y 
alcanzan reconocimiento como derechos humanos en la medida en que reflejan una 
valoración general de influencia en la significación social (Sen, 2004, p. 329).

La ausencia de una verdadera moral pública, la falta de una conciencia social y 
del reconocimiento universal del otro como ser igual alimentan la avaricia, la indivi-
dualidad y el egoísmo, lo que se convierte en un problema ético nacional e interna-
cional. Las ausencias del reconocimiento del otro como ser humano perteneciente 
a un orden moral, social o familiar igual obligan a replantearnos las preguntas: ¿qué 
hacer?, ¿cómo moralizar la economía, las instituciones y en general las relaciones 
sociales?, ¿cómo lograr el reconocimiento universal del hombre frente al hombre 
mismo?, ¿cómo acabar con las manifestaciones de desigualdad, dominio, pérdida 
de la dignidad, pobreza, miseria y explotación de unos ciudadanos sobre otros?, 
¿cómo lograr una conciencia social universal? En otras palabras, cómo difundir 
una educación planetaria que supere las barreras de un idioma y sea entendida por 
todos los ciudadanos del mundo. 

mentos a las guerrillas del Salvador, Nicaragua, Colombia, Haití y del Perú, lo que agravan el conflicto 
y las violaciones a los derechos humanos en estos países subdesarrollados; hechos de rentabilidad 
económica que desdicen mucho de un verdadero accionar desde una moralidad ética de lo público.
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Creo ver la respuesta en una educación cosmopolita que nos despierte en los 
sentimientos de simpatía, bajo el uso del lenguaje universal de las imágenes y de los 
gestos, una educación que pueda ser ampliamente difundida, gracias a los avances 
de las telecomunicaciones, a través de la fundación de un centro internacional 
para la investigación y producción especializada de vídeos cortos de formación en 
la responsabilidad social del hombre consigo mismo y con el otro; a través de la 
formación de un centro internacional de ética para la producción de audiovisuales, 
sin fines partidistas o ideológicos, pero sí cargados de imágenes, hechos y gestos 
como acción comunicativa universal que nos despierte en la simpatía y obligue a la 
solidaridad, es decir, a preferir lo socialmente correcto; una educación planetaria 
en los sentimientos de amor al ser humano que, en palabras de Emmanuel Lévinas, 
nos lleve a ver en el rostro del otro nuestro propio rostro.

4. CONCLUSIONES

Las políticas públicas y las normas para la defensa de los derechos humanos funda-
mentales como principio cosmopolita demandan, antes de nada, de la formación en 
el carácter de cada ser humano en lo socialmente bueno, en la defensa universal de 
su propia especie, de tal manera que dicho reconocimiento pueda convertirse en un 
imperativo categórico universal. Para lograrlo, es necesaria la creación de un centro 
internacional audiovisual con fines exclusivos para la investigación y producción de 
vídeos formativos en la ética de la responsabilidad.

El centro internacional audiovisual para la formación de la ética de la simpatía 
o de la responsabilidad basará toda su producción en el lenguaje universal de las 
imágenes y de los gestos; buscará educar en los sentimientos para despertar en la 
sociedad la solidaridad planetaria de la responsabilidad civil por el otro, por lo que 
deberá publicar toda su producción en páginas web de redes sociales. Solo así se 
podrá formar en los sentimientos universales de la simpatía. Sin ese principio de 
formación para reconocimiento moral y antropológico de todo hombre como persona 
humana sintiente e igual, es imposible hablar del derecho humano a la dignidad en 
todos los pueblos y culturas del mundo.
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